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1. Objetivo 

 

Brindar una herramienta práctica para el cargue de oficios y memorandos en el 

Sistema Integrado Electrónico Documental- SIED, mediante la identificación y 

explicación de unos pasos secuenciales que permitan tramitar de manera oportuna 

las solicitudes de los grupos de valor y partes interesadas, de acuerdo con las 

normas vigentes en gestión documental y los lineamientos institucionales, con el 

fin de asegurar el respeto al derecho fundamental de petición. 

2. Alcance 

 

Inicia con la aceptación de la solicitud en SIED y/o creación de un oficio o 

memorando nuevo, continúa con el envío de la documentación al expediente 

correspondiente, incluye la edición del oficio o memorando y la remisión para 

firma, y finaliza con la delegación de envío a los responsables del proceso de 

Relación con la Ciudadanía y Grupos de Valor. 

3. Productos esperados  
 

Con la aplicación adecuada de los lineamientos descritos en este instructivo se 

espera obtener el siguiente producto: 
 

• Oficio o memorando cargado en el SIED, firmado y listo para el envío. 

 

4. Condiciones especiales del instructivo 
 

A continuación, se detallan las condiciones especiales que deben observarse para 

el adecuado cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 

instructivo.  

 

Envío de la documentación al expediente  

 
• Los documentos deberán enviarse al expediente creado por el proceso de 

Relación con la Ciudadanía y Grupos de Valor, en concordancia con las 
Tablas de Retención Documental - TRD.  Para cumplir con lo anterior, los 
códigos de los expedientes serán remitidos previamente mediante correo 

electrónico, con copia a todos los servidores de la URF.  
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Edición 

 
• El gestor de la solicitud será responsable de la proyección y cargue del 

documento, garantizando que durante la edición se cumpla con parámetros 

de forma y calidad en su contenido. 
 

Envío 

 
• El envío de los documentos será realizado por parte de los servidores 

asignados al proceso de Relación con la Ciudadanía y Grupos de Valor, 
después de la firma por parte del director, subdirector o quién haga sus 
veces, o cualquier otro servidor responsable de la respuesta y de la 

delegación en SIED por parte del gestor de la solicitud. 
 

Responsable y registro 

 
• El gestor designado para tramitar la solicitud será responsable del cargue 

de los documentos en SIED. 
 

• El gestor de comunicaciones será responsable de la revisión de los aspectos 
de forma de los documentos previo al envío. 
 

• El registro de los documentos tramitados se almacenará en el Repositorio 
de Información Digital - RID y será responsabilidad del gestor de 
comunicaciones asignado al proceso de relación con la ciudadanía y grupos 

de valor. 

5. Términos y definiciones  

 

• Firma digital:  es un mecanismo criptográfico que permite al receptor 
identificar a la entidad originadora de dicho mensaje y confirmar que el 
mensaje no ha sido alterado desde que fue firmado por el originador. 

 
• Firmante: director, subdirector o quién haga sus veces y líder del proceso 

de Gestión Humana. 
 

• Gestor: es un servidor designado como responsable de dar trámite a la 

solicitud. 
 

• Gestor de comunicaciones: servidores de la URF encargados de la 
recepción, distribución y envío de las comunicaciones oficiales, asignados al 
proceso de Relación con la Ciudadanía y Grupos de Valor. 
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• Grupos de valor: personas naturales o jurídicas a quienes van dirigidos los 
resultados de la gestión misional de la URF. 

 
• Memorando: es un documento mediante el cual la administración imparte 

determinadas instrucciones y es de uso interno en las organizaciones. 

 
• Oficio: documento que emite un organismo oficial, cuyo fin es comunicar 

una actuación administrativa relacionada con un procedimiento. Es el 
documento más común dentro de la correspondencia administrativa y, por 
tanto, esencial en la comunicación escrita interpersonal de la 

administración. 
 

• RID: Repositorio de Información Digital 
 

• SIED: Sistema Integrado Electrónico Documental. Es un sistema orientado 

a la gestión electrónica de documentos. 

6. Contenido del instructivo 

 

El presente instructivo establece los pasos que deben seguir los gestores de un 

oficio o memorando en SIED. Dichos pasos comprenden las fases de envío de la 

documentación al expediente previamente iniciado, creación de un oficio nuevo, 

edición del documento y delegación de envío al gestor de comunicaciones, con el 

propósito de brindar respuesta a las solicitudes de la ciudadanía y los grupos de 

valor. 

6.1. Envío de la documentación al expediente  

La fase de envío de documentación al expediente inicia con la asociación de los 

documentos al expediente, previamente creado por el gestor de comunicaciones y 

finaliza con el inicio de la gestión del trámite. 
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Paso 1 

Dar doble clic para ingresar a la solicitud asignada. 

 

Paso 2 

Seleccionar la opción enviar documentación a un expediente ya iniciado  
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Paso 3  

Ingresar el código del expediente en el filtro identificador y seleccionar (Buscar)  

 

 

 

Paso 4 

Seleccionar el expediente con doble clic 
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Paso 5 

El sistema traerá el número del expediente y en el espacio donde pregunta 

¿requiere iniciar gestión del trámite? Seleccionar la opción sí, seguido se debe 

finalizar la tarea. 

 

 

6.1.1 Edición 

La fase de edición del documento inicia con la creación de la acción a realizar, bien 

sea creación de oficio o memorando y finaliza con el envío a firma del documento 

por parte del director, subdirector o quién haga sus veces. 
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Paso 6 

Regresar a la bandeja de entrada e ingresar a la solicitud que se encuentra en 

estado gestión del trámite, dando doble clic sobre esta. 

 

 

Paso 7 

Desplegar el listado de acciones y seleccionar la opción crear oficio o memorando. 

Posteriormente, dar clic en la carpeta con el signo +. 
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Paso 8 

Ingresar el asunto del oficio y seleccionar crear acción. 

 

 

 

Paso 9 

Abrir el expediente por medio del botón de la imagen. (Abrir expediente) 
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Paso 10 

Cambiar la plantilla por la de la URF, seleccionando la opción: oficio UAE 

URF.docx. 
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Paso 11 

Seleccionar la opción editar. 

Nota: El sistema descarga un archivo y es necesario dar clic para ejecutar la tarea 

(En este paso es importante dar clic solo una vez para no bloquear el oficio). 
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Paso 12 

Editar el documento una vez ejecutada la tarea anterior. 

 

Paso 13 

Guardar y cerrar el documento. Nota: Una vez cerrado el documento se despliega 

un recuadro que pregunta si se desea subir los cambios efectuados y se debe 

seleccionar la opción sí. 
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Paso 14 

Validar los cambios efectuados dando clic sobre el nombre de usuario indicado en 

la imagen. 
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Paso 15 

En las preguntas ¿El documento será firmado por más de una persona? ¿Desea 

que el documento se envíe para su revisión a otros usuarios diferentes de los 

firmantes? Responder no en ambas preguntas y dar clic en siguiente. 

 

 

Paso 16 

Seleccionar el servidor firmante y dar clic en siguiente. 
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6.1.2 Envío del documento 

La fase de envío inicia con la firma del documento y finaliza con la delegación del 

envío al gestor de comunicaciones designado al proceso de relación con la 

ciudadanía y grupos de valor. 

Paso 17 

Una vez firmado el oficio, ingresar al botón auditoría y delegar tarea de envío al 

gestor de comunicaciones.
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6.2 Creación de un oficio nuevo 

Esta fase describe los pasos que debe seguir el gestor para elaborar un oficio en 

el SIED desde cero. A diferencia del envío de documentos a un expediente ya 

existente, en este caso el oficio no se encuentra asociado a un trámite previo. 

Paso 1 

Ingresar a la pestaña expedientes, oficio, iniciar oficio. 

 

Paso 2 

Seleccionar la dependencia de origen. 
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Paso 3 

Ingresar el asunto del oficio   

 

 

Paso 4  

Añadir interesado, seguido se debe iniciar el oficio. 
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Paso 5 

Regresar a la bandeja de entrada e ingresar a la solicitud que se encuentra en 

estado gestión del trámite, dando doble clic sobre esta. 

 

 

 

Paso 6 

Enviar documentación a un expediente ya iniciado. 
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Paso 7 

Ingresar el código del expediente en el filtro identificador y seleccionar (Buscar)  

 

 

 

Paso 8 

Seleccionar el expediente con doble clic 
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Paso 9 

Cambiar la plantilla por la de la URF, seleccionando la opción: oficio UAE 

URF.docx. 
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Paso 10 

Seleccionar la opción editar. 

Nota: El sistema descarga un archivo y es necesario dar clic para ejecutar la tarea. 
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Paso 11 

Editar el documento una vez ejecutada la tarea anterior. 

 

 

 

Paso 12 

Guardar y cerrar el documento. Nota: Una vez cerrado el documento se despliega 

un recuadro que pregunta si se desea subir los cambios efectuados y se debe 

seleccionar la opción sí. 
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Paso 13 

Validar los cambios efectuados dando clic sobre el nombre de usuario indicado en 

la imagen. 
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Paso 14 

En las preguntas ¿El documento será firmado por más de una persona? ¿Desea 

que el documento se envíe para su revisión a otros usuarios diferentes de los 

firmantes? Responder no en ambas preguntas y dar clic en siguiente. 

 

 

Paso 15 

Seleccionar el servidor firmante y dar clic en siguiente. 
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Paso 16 

Una vez firmado el oficio, ingresar al botón auditoría y delegar tarea de envío al 

gestor de comunicaciones.   

 

 

7. Material de apoyo 

 

Con el fin de facilitar la aplicación del presente instructivo, se disponen los 

siguientes recursos: 

• Ingreso al SIED: 

http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/ 

El acceso al sistema se realiza mediante autenticación con el usuario y 

contraseñas asignadas a cada servidor. 

 

• Video explicativo del instructivo: 

https://www.youtube.com/watch?v=zxzEdtdzink 

8. Documento referente 

 

Tipo Nombre 

Procedimiento Atención a PQRSD y tutelas 

http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/
https://www.youtube.com/watch?v=zxzEdtdzink
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9. Datos de elaboración y control de cambios 
 

Control de cambios   

Fecha Versión 
Cód. 

Solicitud 
Descripción del cambio  

2022-12-22 1.0 TS_0161 Elaboración del documento   

2025-10-27 2.0 TS-0985 

Actualización general del documento 

en lo relacionado con formato, 

redacción e inclusión de la explicación 

sobre cómo crear oficios sin solicitud 

previa. 

 

Elaboración, revisión y aprobación 

Elaboración 

Nombre: Yuly Daniela Clavijo Ragoa 

Cargo: Técnico administrativo 

Nombre: Katherine Salazar Vanegas 

Cargo: Profesional universitario 

Revisión 

Nombre: Juan Stiven Rios Andrade 

Cargo: Asesor 

Aprobación 

Nombre: Paola Patricia Rodríguez Angulo 

Cargo: Subdirectora Jurídica y de Gestión Institucional 

   


